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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el expediente 

proveniente de reparto para ser calificado. Advirtiendo además que una vez 

consultados los antecedentes disciplinarios del profesional del derecho a la 

fecha en su contra no pesa ninguna sanción que impida ejercer como 

abogado. Sírvase proveer. Palmira, Valle, octubre 22 de 2020.  

EDWARD SILVA HIDALGO 
 Secretario  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1009 

Palmira, Valle, octubre veintidós (22) de dos mil veinte (2020) 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez revisada la 

presente demanda para proceso VERBAL SUMARIA DE REPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurada por JUAN CARLOS VENEGAS 

MORENO Y LUESDY TRUJILLO VARGAS, a través de apoderado judicial, 

contra JULIO CESAR GRAJALES SALDARRIAGA Y JORGE IVAN 

MOSQUERA PALACIOS, procede esta oficina judicial al estudio de rigor de 

cara a los ritos de la norma adjetiva civil, analizando que la misma presenta 

las falencias que a continuación se señalarán, haciéndose inadmisible, por lo 

que incumbe a la parte demandante subsanarlas, so pena de rechazo:  

a.- Adecuar el libelo demandatorio, dirigiendo la demanda ante esta instancia, 

conforme el numeral 1º del artículo 82 del CGP. 

b.- Indicar en el escrito introductor, el lugar de domicilio y número de 

identificación de los extremos de la litis, en atención del numeral 2º del artículo 

82 del CGP. 

c.- Sírvase aclarar y precisar si la acción también la incoa en contra de 

MUNDIAL DE SEGUROS, en caso afirmativo, deberá adecuar el libelo genitor 

y el poder conferido al tenor de los requisitos establecidos en los artículos 82 

y 84 numeral 4º del CGP, en caso negativo, también deber adecuar tanto poder 

como demanda.  

d.- El actor omite cumplir a cabalidad con las exigencias del artículo 206 del 

CGP, referente al juramento estimatorio.  

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda, por lo anotado en precedencia, 

por lo cual, se concede a la parte actora, el término de 5 días para subsanar, 

so pena de rechazo.  

SEGUNDO.- RECONOCER personería jurídica al abogado GUSTAVO 

ADOLFO ALFARO TASCON, para que actúe en la presente demanda como 
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apoderado judicial del extremo activo, conforme las facultades contenidas en 

el poder.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

 

 

R. 
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